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:regioll'e8 cruzadas por varias líneas férreas mientras 

ellos no tienen una sola y viven con sus puertas cerradas 
al comercio del mundo en que podrían derramar el pru

ducto abundante de su actividad emancipada. P ero h.> 

que todos, sin excepción, han visto con un sentimiento 
de irritación exasperada, ,es la aplicación ,le gran número 

de millones al mejoramiento de la capital de la Repítbli

ca, no siempre para obras necesarias ni siquiera mera

mente útiles ; millones que hacen falta en los Estados 
para las obras más indispensables á su vida pobre y di

fícil. 

La constitución del Brasil, una de las mejores del 

Continente, adoptó la sigui-ente disposición: "Los gas

tos de carácter local en la capital de la República, incum
ben exclusivamente á la autoridad municipal. " El precep

to es justo ; pero lo cierto es que debiera ser innecesario 
escribirlo en 1ma constitución que establece el régimen fe
deral, que es el régimen de la justicia para los pueblos 

asociados en el pacto de la Rrpública. 

\ 

CAPITULO XVII 

Problema actual 

Ninguna situación política es permanente mientras no 

esté de acuerdo con la ley, puesto que ésta P,W la que con
serva la unidad de dirección y movimiento al través del 
cambio de hombres; pero ninguna ley es durable ni pue-· 
de servir para la adaptación die la política práctica, si no 

e11 lá representación del espíritu y de las condiciones so
ciales. El buen legislador (ha hecho observar un trata

dista de cuenta) hace un trabajo, más que de creación, 

de interpretaci6n del espíritu público y de la época en 
que hace la ley. Y en verdad, sólo hay que pedir por 
agregado que su obra vaya por delante del estado de 
los pueblos, y al interpretarlo lo presida y lo estimule al 
avance, ab1·iendo el camino para facilitarlo. 

La ley de 57, en desacuerdo con el espíritu y condicio
nes orgánicas de la Nación, no podía normar iel gobierno, 

porque_ el gobierno resulta de las necesidades del pre

sente y no de los mandamientos teóricos incapaces de 
obrar por sugestión 6 por . conquista sobre las l:uerzas 

reales de los hechos. .Así, la situación política en que ha 

vivido la Nación, divorciada por completo de la v·~y, ha 
sido y seguirá siendo transitoria, hasta que entre el Go

bierno y la sociedad, la ley sea un vínculo ,en vez de ser 
un obstáculo, norma de conducta para el primero y base 

de los derechos de la segunda. 
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Los desencantados del régimen constitucional por los 

resultados que acusa, mas no por los principios que sus
tenta, han creído encontrar una solución al conflicto de 
sus preocupaciones, declarando que la Constitución es 

muy adelantada para el pueblo que ha de regir. Nada 
más erróneo, por más que esa afirmación tenga visos de 
sabia y gane cada día terreno en la opinión de los que no 

quieren parecer ilusos. La Constitución, en lo que tiene 

de mala y de impracticable, obedeció á errores del pasa
do que ya estaban ·demostrados y desechados en 1857 ; 

porque se fundó en teorías del siglo XVIII, · cuando ya la 

ciencia en general seguía las coMepciones positivas, y -

cuando la del gobierno buscaba sus fundamentos en la· 

observación y la experiencia. Los principios fundamen
ta.les .de que nuestra organización constitucional emana, 

son dos: la infalibilidad incorruptib1e de la voluntad del 

pueblo, siempre recta y dirigida al bien público; la re

presentación única, igualmente incorruptible é inmacula..

·da de aquella voluntad, en la asamblea legislativa. Estos 
·dos principios tienen siglo y medio de haber estado en 

boga, ·y más de media centuria de desprestigio absoluto. 

Una Constitución que se funda en ellos, es una ley lasti
mosamente atrasada. 

Si la ley que funda el gobierno en la quimera de un 

pueblo ideal es una ley adelantada, habr-á que convenir 

en que el niño que construye sus aspiraciones sobre los 
cuentos de hadas y encantadores está más cerca de la per

fección que el hombre que ajusta sus propósitos á. las rea

lidades de la vida. 

Vuelve aquí á mostrarse la confusión de los principios 

de organización constitucional, que nada tienen de ade
lentados, con la obra revolucionaria de la Reforma, que 

constituía un real progreso; pero que, lejos de €Star ()n 

la Constitución, pugnaba con su espíritu moderado. En 
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1& obra-de 67, fuera, de las garantías individuales · y del 

juicio. federal que les dió realidad jurídica, muy poco ha

brá · que pueda. estimar.se ·como un avance. En -eambiot 

hay -mu-cho . que., como derivado de los dos viejos _princi• 
píos jacobin9s, no debe envanecernos ni por su -novedad 
nj _por. su acierto. . ... 

' ' ··:. . 

Por encima de la Constitución que debía unirlos, el go
bierno desconcertado con ella, y el pueblo que no logra-ha 

coordinar, tenían el concierto rf al, sin el que ninguna .si

tuación puede µiantenerse ni com-0 transitoria; las dos 
grandes dictaduras que llenan . la época constitucional 
tuvieron la aquiescencia y el concurso de la Nación que 

sentía su utilidad. La de Juárez, llamada á hacer · la 
transformación social y política y á romper con la tradis 

eión secular, para fundar el gobie"rno en la conciencia 
nueva; consagrada á echar las ba.<ies de la . organización 

del gobierno -en un pueblo que las había removido :todas 
y no encontraba ninguna firme; la de Juárez, que no tu

vo límite de poder ni freno en la audacia heroica, ··obró 
-sus maravillas de triunfo mediante el concurso de la Na-
-ción, que lo aplaudió ,en vida, y muerto ensalzó su memo-

ria. La del Gral. Díaz, que tomó la tarea de desenvolver 
las fuerzas todas del país y proteger su acción para crear 

el trabajo olvidado y la riqueza desconocida; de asen
tar la vida de la Nación ,en los principios económicos que 

.sustentan á los pueblos civilizados de la tierra, arrancán

-dola de la mera lucha política que constituye los estados 
anárquicos; de fundar en el interior, por el interés y el 

-sentimiento, la unidad de todos los pueblos en la comu
nión de la República, de la que debe surgir la vida demo
•crática, y en el exterior el crédito financiero por la ri

queza, y la confianza política por la paz ; la del Gral. Díatt, 

que sobre las bases de la dictadura anterior, levantó la 
,organización de pueblos que nunca la habían tenido, y 
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que pudieron· rellpirar, vh•ir y prosperar protegidOll por 
el podu públioo y libert&dos de la tira.nía del dffior~n, 

tuvo, para realizar su iempresa, la cooperación de ll l:IO· 

cied&d, que vió dur&nte muchos añot sin recelos aquel 

poder enorme, y le hizo tácitamente la coneesi6n de to
das las facultades que hubiese menester para garantuu 

su tranquilidad. 
L& dictadura desde 1857 sirvió para satisfacer las ne-

cesida.dea del desenvolvimiento nacional, que la Constitu

ción era incapaz de impulsar ni dP proteger ; y el pueblo. 

que oon su instinto de las realidades sigue á quien le hatt 
bien, clesoyó la voz de los políticos mientras los dieta.do-

res lo servían, y en tanto que la dictadura laboraba á 
diario el beneficio de la comunidad, la protegía, y á se-
1u.ejanza de los señores feudales, dormía, para defendl!r-

la, con la armadura puesta y apercibido el caballo dt! 

combate. 
La profunda observación de TaiM tiene una aplicación 

general á todas las instituciones cuyo papel ha concluido. 

Los reyes de la línea de Capeto habian sido temibles je

fes en la guerra; fueron los libertadores de las Comunas 
eontra los señores, y distribuyendo la justicia con Sau 

T,uis, hicieron que la encina de Vincennes proyectara su 

somb.ra sobre toda la Francia; en cada rey tuvo el pueblo 
un jefe para la. guel·ra, un libertador y un juez. Pero 

ru.ando ya no mandó los ejércitos, ni las Comunas lo ne

eesitarou, ni la justicia se hizo por su boca ¡ qué era el 
reyt ¡d.e dónde emanaban sus privilegiosY (•). Bajo 

1a'i ficciones del derecho divino y al través de las apa
ric•ncias de un despotismo por voluntad propia, los reyes 

habian tenido en realidad su poder y sus privilegios de 
la fuerza popular que era su aliada. Cuando ellos no 

(") t.o~is Madelin,-La Revolution, Chap. i 
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t•1·an ya útiles la 1· - - ----
' a ianza se ro '6 1m apoyo. mpi Y el pueblo les negó 

Uecha la Nació . 
de m di . n mexicana por obra d . 

. e o siglo, severa y fuerte e una dictaduu 
meJoramiento los di'ct d ' pero de evolución y de 
· ' a ores han 1 . tieneu ya sus privilegios . , conc mdo su tarea Y no 

fu DI razon en 
erza popular que los so '!Ue ampamrse ni 

accidente, de que ningu' stenga. Habrá dictadura de 
, · n pueblo e tá 

r~~1men, ha muerto con la eta ~ e_xento; pero eomo 
sid1r por ley ineludible. pa l11st6r1ea que debía pre-

La etapa coustitucional d b 
estudios históricos . , e_ e seguirla. Antes de los 

l 
Y soc10logicos 1 

>ozar por lo J que ian venido , 
. ' nenos, las leyes a es-

c10nes sociales el a que encauzan las evolu 
' vanee quedaba · 

como generación espontán d encomendado á una 
ta y ea e los hechos d'f' · · 

penosa; pero hoy l f ' i icil. mcier-
ciedad pueden d b as uerzas conscient-t's de l 

. Y e en concurrir a so-
miento y acrecentar . para enderezar el movi-

N su impulso 
o pretendemos nosot . , t ros con o ti . 

zan es, que baste acorda1· la' . p mismos de teori-
dad del Gobierno pa. Co~stituci6n con la estabili-

ia que com1en 
nado de la democracia L L ce y se atirme el rei-

. a ey no f 
cer la democracia ; pero lo t. ~ne el poder de ha-
La. Constitución, depurada :ne absoluto para impedirla. 

la mtervención popular en le :u~ errores, hará posible 
corno esru, ha.ce imposible 1: r gu~~n de la Nación; tal 
legal. La situación de la Re;s,t:tidad de uu gobierno 
peor que nunca: la cliet d u ica queda en tal caso 
1 d a ura nec.esari a esorganización d t d ' a para no llegar á 

P 
. , . e o os los deme t d 

ero mutil ya para el i.. • n os e gobierno . 
1 

uien SJD apo 1 , 
cia es Y repugnada . 1 ' .. , yo en as fuerzas so-
. . . poi a opmion p, bl' 

cia, md1spensahle u ica; la democra-
N . , ' urgente como ré . , . 

ac10n puede aceptar. . . gimen un1co qu.: la 
. ' pero mcapaz p 

r·onshtucional de t or su organización 
sos ener el gobierno que ella misma 
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destruye. Imposible la dictadura, imposible la democra
cia; el gobierno que se establezca, apelando por necesi
dad á la una; el pueblo, reclamando por necesidad la 
otra; el antagoni-smo permanente como situación inevi
table entre la Sociedad y el Poder, .Y la incompatibilidad 
de hace cincuenta años entre la libertad que la una re
rlama y el orden que el otro exige. 

En estas condiciones, cualquiera situación política que 
aparente estabilidad es falsa, porque es en realidad un 
· estado de revolución latente, pronto á pasar al de lucha 
sangrienta y destructora. La revolución que triunfa es
tablece un gobierno, y después de prometer la democra
cia, tiene que convertirse en mantenedora del orden, que 
sólo encuentra en la dictadura; así, su único efecto es 
cambiar los papeles: los revolucionarios se hacen mante
nedor-es del gobierno dictatorial, y los que eran defenso
res del Gobierno, se hacen partidarios de una nueva revo
lución democrática.. Y esta situación es indefinida, por
que sus causas viven ocultas é ignoradas. 

Mientras tanto, las condiciones de la vida internacio
ual han cambiado en el mundo á influjo del acercamien
to de todos los pueblos y del cos:µiopolitismo de todos los 
países; la solidaridad humana pr-0gresa· día á ·día, y cada 
nación tiene ya una responsabilidad de su conducta an
te los pueblos civilizados, que son espectadores constan
tes de sus actos. Y a no nos aislan, como antaño, los ma
res y los desrertos; nuestras e-0nmociones se sienten, mo
lestas y dañosas, en los países de cultura occidental; y 

ellos, que no han de entrar en el estudio minucioso y de
licado de las eausas que las producen, llegan á la con
clusión, cada día más firme, de nuestra incapacidad de 
raza para la vida autónoma. La única manera de hacer
nos inviolables en nuestra debilidad material, es hacer
nos respetables por el cumplimient-0 de nuestras ley2s, 
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por el afianzamient-0 del gobierno institucional, por el es
tablecimiento inmutable del orden y de la paz interior. 
Esta es la obra que reclama imperiosamente el verdade
ro patriotismo. 

Si la Constitución se modifica, adaptándola á las nece
sidades de la organización del gobierno legal y estable, 
RO llegaremos ,á la. democracia de los sueños en que el 
pueblo todo aúna. sus anhelos y su voluntad en la acción 
y aspiración comunes del bien, la justicia y la verdad. 
Ningún pueblo ~le la ti,erra ha logrado ni logrará nunca 
tal perfección. No alcanzaremos tampoco el régimen am
pliamente popular que ya da sus frutos en los países de 
rn:ás alta moralidad cívica, como Suiza é Inglaterra. Pero 
sí nos será dade lleg.ar ~ esa suerte de oligarquía demo
crática en que entran y figuran todos los elementos po
pulares aptos para. interesarse é influir en los negocios 
de la república; en que el reclutamiento de los ciudada
nos depende de calidades que cada hombre puede ad
quirir por el propio esfuerzo que lo dignifica; en que no 
hay exclusivismos odiosos, sino condiciones en nombre 
del decoro nacional, y en que la clase gobernante acrece 
todos los días su número por el procedimiento automáti
co y libre de la riqueza que se multiplica, la educación 
que se difunde y la moralidad que se extiende. 
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